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REsoruclóN EXENTA N" 3I I
2 I 2019

Lo necesidod de reglomentor y esloblecer un

procedimiento poro el uso de Solo Cuno, Jordín lnfontil y Educoción Preescolor poro el

personol del Gobierno Regionol Metropolitono de Sontiogo; lo dispuesto en el D.F.L. N" 29 del

Ministerio de Hociendo que fijo el Texto Refundido, Coordinodo y Sistemotizodo de lo Ley

N'18.834, Estotuto Administrotivo; el Artículo 203" del D.F.L. Nol del oño 2002del Ministerio del
Trobojo y Previsión Sociol que fijo elTexto Refundido, Coordinodo y Sistemotizodo del Código
del Trobojo; el Decreto Supremo No428 de fecho ll de mozo de 2018, que nombro o lo
lntendento de lo Región Metropolitono; el Decreto 154012018 que opruebo reglomento del
ortículo 12 de lo Ley N'20.891, poro el cumplimiento de lo obligoción del empleodor
esloblecido en el ortículo 203 del código del trobojo poro el coso que ombos podres de un

hijo menor de dos oños seon funcionorios públicos; lo Resolución No I ó00 del 2008 de lo
Controlorío Generol de lo Repúblico que estoblece normos sobre el trómite de exención de
Tomo de Rozón; el Dictomen N' ó3Bl l20l1 de Controlorío Generol de lo Repúblico, que
importe instrucciones o los Servicios Públicos respecto de lo entrego del Beneficio de Solo

Cuno; y en uso de los focultodes conferidos por lo Ley No 19.175 Orgónico Constitucionol de
Gobierno y Administroción Regionol; y,

CONSIDERANDO:

1. Que, resulto necesorio determinor el modo
de osignor y ejercer el uso de Solo Cuno, Jordín lnfontil/ Educoción Preescolor por porte del
personol del Gobierno Regionol Metropolitono de Sontiogo, en odelonte "Gobierno
Regionol";

2. Lo necesidod de oprobor
reglomentoriomente un procedimiento interno de generol oplicoción sobre lo moterio
señolodo en el considerondo onterior.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE el Reglomento interno de uso
de Solo Cuno, Jordín lnfontil/Educoción Preescolor del Gobierno Regionol en los siguientes
términos:
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REGTAMENIO INTERNO

USO DE SAIA CUNA, JARDíN INTANIIT/EDUCACIóN PREESCOLAR PARA Et PERSONAT DEt
GOBIERNO REG¡ONAt ñ¡IETROPOIITANO DE SANTIAGO

OBJEI!VO

El presente Reglomento lnterno tiene por objetivo explicitor lo normo contenido en el Artículo
203" del D.F.L. N"l del oño 2002 del Ministerio del Trobojo y Previsión Sociol que fijo el Texto
Refundido, Coordinodo y Sistemotizodo del Código del Trobojo sobre solo cuno,
determinóndose el modo de ejercer estos subsidios.

APLICACIóN Y VIGENCIA

Esle Reglomenlo lendró oplicoción generol en el Gobierno Regionol y entroró en vigencio
desde lo fecho de su publicoción.

SALA CUNA

1. Esto moterio se encuentro regulodo por los disposiciones contenidos en el Decrelo con
Fuezo de Ley N" 1 Código delTrobojo de 2002 del Ministerio de Trobojo y Previsión Sociol;
Artículo 203 y siguientes.

2. El derecho de solo cuno corresponde o un subsidio de corócter legol que fovorece o
todos los funcionorios, que tengon h'rjos/os de hosto 2 oños de edod, y que hoyon sido
controtodos en colidod juriCico plonto, controto o código del trobojo. Se otorgoró o
quienes decidon hocer uso delservicio de solo cuno en olgún esloblecimiento ocreditodo
y outorizodo por lo Junto Nocionol de Jordines lnfontiles o reconocido por el Ministerio de
Educoción.

3. Este subsidio podró hocerse extensivo poro los modres que presten servicios en colidod de
honororios y que tengon hijos/os de hosto 2 oños de edod, mientros existo disponibilidod
presupuestorio y se hoyo reconocido expresomente lo enlrego de este beneficio en sus
respectivos controtos.

4. En el coso de que ombos podres de un hijo/o menor seon funcionorios públicos, lo modre
podró solicitor ol Gobierno Regionol que éste cumplo su obligoción de proporcionor solo
cuno en lo entidod empleodoro del podre, siendo finonciodo por lo institución
empleodoro de lo modre y siempre que hubiere cupos en el Servicio Público ol cuol
pertenece el funcionorio.

5. Poro solicitor este subsidio, según el coso que correspondo, lo modre deberó presentor en
el Deportomento de Gestión de Personos los ontecedentes que se indicon:

o) Memoróndum solicitondo elsubsidio, detollondo lo fecho de inicio de éste.
b) Formulorio de Solicitud de Solo Cuno, publicodo en lo intronet institucionol.
c) Presupuesto de lo solo cuno.
d) Reglomento interno de lo solo cuno.
e) Certificodo de nocimiento del/lo hijo/o.
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f) Cerfificodo de outorizoción emitido por lo Junto Nocionol de Jordines lnfontiles (Junji)
o Certificodo de funcionomiento o reconocimiento emitido por el Ministerio de
Educoción.

6. Lo solicitud de uso de solo cuno, deberó ser completodo por lo modre, debiendo
contener los siguientes ontecedentes: identificoción de lo modre, identificoción del/lo
cousonte, identificoción de lo solo cuno (rol único tributorio, rozón sociol y rol Junji o
outorizoción del Ministerio de Educoción).

7. Con estos ontecedentes, el Deportomento de Gestión de Personos emitiró lo resolución
exento poro soncionor este octo odministrolivo, consignondo en ello el nombre de lo solo
cuno seleccionodo, nombre del representonte legolde lo solo cuno, nombre de lo modre
y nombre del h'tjo/o de ésto, fecho de inicio y fecho de término de ésto solicitud (hosto lo
edod de dos oños), el monto de lo mensuolidod y si procede, el monto del volor de lo
motrículo.

8, Poro gestionor el cobro, lo modre debe presentor obligotoriomente en formo mensuol y
medionte memoróndum, lo boleto o focturo, indicondo el período mensuol ol cuol
corresponde el subsidio, considerondo el plozo de prescripción estoblecido en el ortículo
99o de lo Ley N"lB.B34, Estotuto Administrotivo, esto indico que en coso de utilizoción de
feriodo proporcionol el volor del subsidio por solo cuno se ojustoró en reloción o los díos
efectivomente trobojodos, en el coso de licencios médicos se consideroró eltotol.

9. Lo modre podró reembolsor mensuolmente los gostos por el troslodo desde y hocio el
lugor donde quede ubicodo lo solo cuno, debiendo informor lo reloción del troslodo.
Cobe señolor que el volor de los posojes corresponde o costo por servicio de locomoción
colectivo vigente según lo señolodo en el ortículo 206 del código del Trobojo.

10. El Deportomento de Gestión de Personos solicitoró medionte memoróndum ol
Deportomento de Finonzos el pogo de solo cuno, el cuol deberó girorse o nombre del
estoblecimiento o representonte legol de éste. Por su porte, el reembolso de posojes por
eltroslodo hocio y desde lo solo cuno, deberó emitirlo o nombre de lo modre.

JARDíN rN FANTTT/EDUCAC¡óN pREESCOTAR

1. De ocuerdo o lo disponibilidod presupuestorio, el Gobierno Regionol, específicomente lo
jefoturo de lo División de Administroción y Finonzos, o trovés del Deportomento de
Finonzos, determinoró codo oño colendorio el otorgomiento de este beneficio focultotivo
señolondo los topes móximos de los oportes institucionoles y f'rjondo el oporte mensuol de
éste.

2. El Gobierno Regionol podró reolizor oportes pecunioríos por concepto de jordín infontil y
educoción preescolor en que incurren los/os funcionorios/os por sus h'ljos/os reconocidos
como corgos fomiliores en el Servicio. o portir de los 2 oños de edod y hosto ontes que
el/lo menor ingrese o lo educoción generol bósico.

3. Poro estos efectos, duronte el mes de enero de codo oño, el Deportomento de Gestión
de Personos emitiró lo respectivo Resolución Exento que señole o los/os funcionorios/os
que tienen derecho ol beneficio de jordín infontil y educoción preescolor.
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4. Podrón occeder o este beneficio todos/os los/os funcionorios/os que tengon un oño de
ontigüedod en el Servicio; sin emborgo, podró otorgorse este beneficio, sin consideror este
período de corencio, cuondo lo disponibilidod presupuestorio osÍlo permito.

5. Poro solicitor este beneficio, lo/el funcionor¡o/o deberó presentor en el Deportomento de
Gestión de Personos los ontecedentes que se indicon:

o. Memoróndum solicitondo el beneficio, detollondo lo fecho de inicio de éste.
b. Formulorio de solicitud de beneficio de Jordín lnfontil/Educoción Preescolor, publicodo

en lo intronet institucionol.
c. Reglomento interno del esloblecimiento.
d. Decloroción jurodo simple, que indique que el podre o lo modre del niño/o no recibe

beneficio económico por este concepto.
e. Certificodo de outorizoción emitido por lo Junto Nocionol de Jordines lnfontiles o

Certificodo de funcionomienlo o reconocimiento emitido por el Ministerio de
Educoción.

6. Eloporte de este beneficio, se pogoró por mensuolidodes vencidos o onticipodos y contro
lo presentoción de lo boleto que emito el estoblecimiento respectivo o nombre del/de lo
beneficiorio/o o h'rjo/o de éste/o, considerondo el plozo de prescripción estoblecido en
el ortículo 99o de lo Ley N"l8.834, Estotuto Administrotivo, esto indico que en coso de
utilizoción de feriodo proporcionol el volor del beneficio por jordín infontil/educoción
preescolor se ojustoró en reloción o los díos efectivomenle trobojodos, en el coso de
licencios médicos se consideroró el totol. El gosto por concepto de motrículo no se
encuentro contemplodo dentro de este beneficio.

7, Poro solicitor el reembolso del gosto por esle concepto, elllo funcionorio/o deberó
entregor, mensuolmente y medionte memoróndum, lo respectivo boleto/focturo emitido
por el estoblecimiento educocionol ol Deportomento de Gestión de Personos indicondo
el mes que se pogo.Éste, medionte memoróndum remitido ol Deporlomento de Finonzos,
solicitoró el pogo del oporte por concepto de jordín infontil/educoción preescolor.

8. Ante lo eventuolidod que el/lo funcionorio/o pogue ol estoblecimiento el monto totol
onuol por este concepto, el Gobierno Regionol pogoró mensuolmente dicho reembolso.
Poro estos efectos, el/lo funcionorio/o deberó entregor mensuolmente, folocopio de lo
respectivo boleto de pogo onuol ol Deportomento de Gestión de Personos.

9. El pogo del reembolso por concepto de jordín infontil/educoción preescolor no podró
efectuorse en formo retrooctivo, sino desde el momento o mes en que el/lo funcionorio/o
comienzo o impetror dicho beneficio y se pogoró medionte cheque nominotivo o fovor
del/de lo funcionorio/o.

10. En lo eventuolidod que se produzco el ingreso de uno nuevo controtoción duronte el
tronscurso del oño e impetre el beneficio de jordín infontil/educoción preescolor, deberó
reconocer o su/s hijo/s como corgos fomiliores en el Servicio y presentor el respectivo
Formulorio de solicitud de beneficio, considerondo lo dispuesto en el ortículo 1 1o y
odjuntondo los documentos indicodos en el ortículo 5o del presente Reglomento. El

Deportomento de Gestión de Personos emitiró lo respectivo resolución exento poro el
pogo de tol beneficio, si procediere.
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ll. En el coso que se produzco el ingreso de dos o mós funcionorios/os que soliciten el
beneficio, éste se otorgoró bojo los condiciones estoblecidos en el ortículo onterior y por
estricto orden de presentoción de los respectivos formulorios, considerondo el monto del
soldo presupuestorio.

2. El presente Reglomento no obligo ol
Gobierno Regionol o otorgor el beneficio de solo cuno o personol o honororios, ni obligo o
otorgor el beneficío de jordín infontil/educoc¡ón preescolor o funcionorios/os en col¡dod de
plonto, controto o código del trobojo; por lrotorse de beneficios que sólo podrón ser
proporcionodos cuondo lo disponibilidod presupuestorio lo permito.

3. El Deportomento de Gestión de Personos
dispondró lo difusión en lo lntronet lnstitucionol del presente Reglomento.

4. Déjese sin efeclo lo Resolución Exento No
'lBl 

7, de 24 dejulio de 20'15, lo Resolución Exenlo N'2532, de 26 de octubre de 201 7, y cuolquier
documento que trote sobre esto moterio.

Gio

'-]
u-i INTEí\Jo

HONA
A

L.

NA DE SANTIAGOR ro

/J

División Administroción FinonzosY
Deportomenlo Geslión de Personos
Unidod de Bienestor
Funcionorios/os
Honororios
Oficino de Porles

5BANDERA#4ó. SANTIAGODECHILE. TEL:(5ó-2) 2509339. WWW.GOBTERNOSANTTAGO.CL

000005

/


